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RESOLUCIÓN

En relación al expediente arriba codificado,  y en base a las siguientes consideraciones:

 VISTO que por Resolución de Alcaldía 820/2022, de 22 de diciembre, se prestó aprobación a las “Bases  
para la selección por turno libre, mediante el sistema de concurso de méritos de plazas de personal incluidas en la  
Oferta de Empleo Público de 2022, proceso extraordinario de estabilización del Ayuntamiento de Pravia” y que las  
mismas fueron publicadas enel BOPA nº 249 de 30 de diciembre de 2022 y un extracto de las mismas en el BOE nº  
67 de 20 de marzo de 2023.

VISTO que desde el 21 de marzo al 19 de abril de 2023 estuvo abierto el plazo para la presentación de 
solicitudes de participación.

VISTO que por Resolución de Alcaldía 297/2023, de 18 de mayo, se prestó aprobación a la lista provisional 
de admitidos/as-excluidos/as para la plaza de Técnico/a Medio, publicándose de conformidad con lo establecido 
en las bases reguladoras del proceso selectivo y concediéndose un plazo para reclamaciones y/o subsanaciones 
del día 19 de mayo al 1 de junio de 2023, ambos incluidos.

VISTO que durante el plazo establecido han presentado solicitud de subsanación los siguientes:

-DOÑA MARTA ALVARADO HERRERO, excluida por no aportar fichero de autobaremo y que mediante este acto lo 
subsana, aportando el mismo.
-DOÑA ESTHER GÓMEZ FERNÁNDEZ, excluida por no aportar fichero de autobaremo y que mediante este acto lo 
subsana aportando el mismo.
 -DOÑA ROCÍO RILO ARANGO,  excluida  por no aportar  fichero de autobaremo y  que mediante este  acto lo 
subsana aportando el mismo.
-DOÑA ANA ISABEL VILLAR DE PAZ, excluida por haber presentado solicitud fuera de plaza y abono insuficiente de 
tasas. Aporta justificante ORVE de haber presentado la solicitud en plazo y de abono de la diferencia de las tasas,  
con lo cual subsana la solicitud.

Y de reclamación presentada por DOÑA GLORIA ELENA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, con el siguiente tenor 
literal: “Adjunto envío reclamación por no figurar en la lista provisional de personas admitidas y excluidas de una  
plaza de Técnico Medio en turno libre, mediante el sistema de concurso de méritos, incluida en la Oferta de 
Empleo Público 2022, proceso extraordinario de estabilización del Ayuntamiento de Pravia”.

Una vez examinado el  registro  de documentos se  comprueba que DOÑA GLORIA ELENA FERNÁNDEZ  
FERNÁNDEZ presentó la solicitud en tiempo y forma, por la que se estima su reclamación y se acuerda su inclusión  
en la lista defintiva de aspirantes admitidos/as.

De conformidad con lo indicado, y en ejercicio de las competencias que al efecto me confiere el artículo 
21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar la lista defintiva de admitidos/as-excluidos/as al proceso selectivo de estabilización 
para la plaza de Técnico/a Medio, personal laboral del Ayuntamiento de Pravia, como sigue:

Ayto. de Pravia   *   Pza. Marquesa de Casa Valdés, 1   *   33120   *   Pravia   *   ASTURIAS   *   Tel: 985823510   *   Fax: 985822264   *  http://www.pravia.es

FIR$INT_AYT

Ayuntamiento de Pravia
Decreto de la Alcaldía
03/10/2023
656/2023
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NIF/NIE APELLIDOS Y NOMBRE PLAZA ADMITIDO/A-
EXCLUIDO/A

PUNTUACIÓN
AUTOBAREMO

***7115** ALVARADO HERRERO, MARTA TÉCNICA MEDIO ADMITIDA 55,36 puntos
***5284** ÁLVAREZ MARCO, JAVIER TÉCNICO MEDIO ADMITIDO 95,71 puntos
***7267** CASTRO IGLESIAS, DIMAS TÉCNICO MEDIO ADMITIDO 61,15 puntos
***4636** CIFUENTES MENDOZA, DANIEL TÉCNICO MEDIO ADMITIDO 51,52 puntos
***8407** COTO GONZÁLEZ, AIDA TÉCNICA MEDIO EXCLUIDA ------
***6278** FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, GLORIA E TÉCNICA MEDIO ADMITIDA 100 puntos
***9800** GÓMEZ FERNÁNDEZ, ESTHER TÉCNICA MEDIO ADMITIDA 21,76 puntos
***0477** MIGUEL RIBÓN, LUIS DE TÉCNICO MEDIO ADMITIDO 100 puntos
***5122** MUÑIZ ANTUÑA, PATRICIA TÉCNICA MEDIO ADMITIDA 100 puntos
***9399** RILO ARANGO, ROCÍO TÉCNICA MEDIO ADMITIDA 73,60 puntos
***6604** VILLAR DE PAZ, ANA ISABEL TÉCNICA MEDIO ADMITIDA 100 puntos

SEGUNDO:  Designaar al Tribunal del proceso selectivo como sigue:

PRESIDENTE TITULAR: DOÑA PAULA FERNÁNDEZ RUBIERA (Secretaria General del Ayuntamiento de Cudillero)
PRESIDENTE SUPLENTE: DON MARIO ALIJA MORO (Interventor del Ayuntamiento de Cudillero)
VOCAL 1 TITULAR: DON PEDRO TOMÁS GARCÍA ORDÓÑEZ (Secretario General del Ayuntamiento de Salas)
VOCAL 1 SUPLENTE: DON SALVADOR SORDO FERNÁNDEZ (Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Cabrales)
VOCAL 2 TITULAR: DOÑA NANCY SOLAR SÁNCHEZ (Asesora Jurídica del Ayuntamiento de Cangas del Narcea)
VOCAL 2 SUPLENTE: DOÑA PALOMA RUBIERA VARELA (Secretaria General del Ayuntamiento de Nava)
VOCAL 3 TITULAR: DON RICARDO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ (Secretario General del Ayuntamiento de Valdés)
VOCAL 3 SUPLENTE: DOÑA SILVIA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (TAG Ayuntamiento de Grado)
VOCAL 4 TITULAR: DOÑA EVA MARÍA SUÁREZ FERNÁNDEZ (TAG Ayuntamiento de Tineo)
VOCAL 4 SUPLENTE: DOÑA SILVIA TOYOS DEL COZ (Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Proaza)
SECRETARIO TITULAR: DON RAÚL OTERO LÓPEZ (Interventor del Ayuntamiento de Colunga y Tesorero acumulado 
del Ayuntamiento de Pravia)
SECRETARIO SUPLENTE: DON PABLO VALDÉS ÁLVAREZ (Tesorero del Ayuntamiento de Ribera de Arriba)

TERCERO: Que se dé cuenta de la presente de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras del 
proceso selectivo extraordinario de estabilización del Ayuntamiento de Pravia y en la próxima sesión plenaria que 
se celebre.

Así lo manda y firma el Señor Alcalde Presidente a fecha de firma digital.

EL ALCALDE
DOY FE,

LA SECRETARIA

 CARUS ALVAREZ, MARIA
 Secretaria
 03/10/2023 10:52

ALVAREZ SUAREZ, DAVID
Alcalde
Ayuntamiento de Pravia
03-10-2023 10:39:01
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